
Contestación al anterior discurso que, en 

nombre de la Academia, leyó el Numerario 

D. Manuel Enriquez Barrios. 

Excmos. SEÑORES, SEÑORES ACADÉMICOS, SEÑORAS Y SEÑORES: 

Es para mi un gran honor y una gran satisfacción llevar la voz 
de la Academia en este solemne acto, para dar la bienvenida a nues-
tro nuevo compañero el Dr. D. Vicente Flórez de Quiñones y Tomé. 
Es un gran honor llevar lá representación de la Academia, desempe-
ñar el mandato de esta Ilustre Corporación, viejo solar de la cultura 
cordobesa, limpia fuente de sabiduría, como reza el más noble cuar-
tel del glorioso escudo de esta amada Cíudad, que, al decír de un 
gran orador, D. Andrés Ovejero, enseñó al mundo a rezar con Osio, 
a pensar con Séneca, y con Góngora a la lírica exaltación. Y una 
inmensa satisfacción por la incorporación a nuestros trabajos de un 
jurista, lleno de merecimientos, cuya aportación, síempre valiosa, lo 
es en alto grado, en esta hora crucial, crítíca como ninguna, llena 
de preocupaciones, rodeada de peligros, para cuya conjuración, con-
sistente tan solo en el restablecimiento del orden jurídico y social 
crístíano, tienen reservado un puesto de vanguardia, para dícha 
suya, los hombres de derecho, doctos por su cultura y prácticos por 
su díarío contacto con las realidades de la vida, como acontece al 
señor Flórez de Quiñones. Sea, pues, bienvenido entre nosotros, y 
conste el íntimo placer con que le recíbimos. 

Cuando hace algunos arios, D. Vicente Flórez de Quiñones llegó 
de Notario a Córdoba, por reñida oposícíón entre Notarios, venía a 
enlazar su vida con aquellos prímeros albores de los arios 1912 y 
1913, en que cursó, con notable aprovechamiento, los estudios del 
Bachillerato, en este Instituto Provincial, por que entonces, su padre, 
D. Francisco Flórez de Quiñones y Díaz, personalidad que supo es-
maltar sus apellidos nobiliarios con merecimientos propíos, desem-
peñaba el cargo de Abogado-Fiscal de esta Audíencía, dando prue-
bas evidentes de su gran rectitud, amor a la justicia, y competencia 
profesional. Y, desde aquel día, hasta éste en que viene a compartír 
nuestras tareas, el señor Flórez de Quiñones, en etapas juveniles y 
en jornadas de reflexiva madurez, recorre triunfalmente, sin que nada 
le desvíe, un camino de tríunfo y una senda de laureles. 

Con la aurora de sus días, 21 arios, doctórase en Derecho con la 
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más alta calificación; ejerce con gran éxito la abogacía; ingresa, 
enseguida, en el Notariado, desempeñando su cargo, primero en 
tierras forales y después en la montaña de León, donde, como apun-
ta su ilustre biógrafo y compañero, gran prestigio del Cuerpo, don 
José González Palomino, adquiere un singular prestigio y el respeto 
de las gentes, que de su palabra recibían el modo de resolver sus 
pequeñas cizañas, sin más Juez, ní más pleito, alumbrando cuotidía-
namente nuevas fuentes del Derecho consuetudinario y más tarde 
aquí—va para 15 años—no necesito decirlo, con la más alta concep-
tuación. Fué Vocal-Notario del Consejo Ejecutivo del Instituto de 
Reforma Agraria, por designación de la Asamblea de Colegios No-
tariales celebrada en Madrid en 1932, Presidente de su Comisión 
jurídica y Jefe de sus Servicios de Acción Social; Vocal de la Junta 
Central de Seguros del Campo, Vocal-Notario del Consejo Directivo 
del Observatorio Español de Economía y Derecho agrario, designa-
do por el Ilustre Colegio Notarial de Madrid, Censor Primero de la 
Junta de Gobierno del de Sevilla, desde 1944 y desde 1941, Notario-
Archivero de Protocolos de Córdoba, donde ha desarrollado la labor 
por todos conocida, en la instalación del Archivo y en la clasifica-
ción de los magníficos fondos documentales que en él se conservan, 
y en estos días ha sido designado profesor de un curso sobre con-
tratos agrarios que habrá de dar en el próximo mes de Agosto en la 
Universidad de verano en Santader. Así, día tras día, en superación 
creciente, Flórez de Quiñones, hombre de recia voluntad y de gran 
inteligencia, escala, en esforzada ascensión una alta cumbre, el gran 
prestigio y la envidiable posición de que merecídamente goza. 

Los que vivimos el sentir jurídico en la vida diaria del ejercicio 
profesional, reconocemos la justeza con que el ilustre Notario señor 
González Palomino hace observar que el Notario es un jurista prác-
tico; que entre las profesiones prácticas del Derecho, existen dos 
tipos bien definidos; el dedicado predominantemente a la labor críti-
ca sobre la dinámica y el consagrado a la labor dinámica o de crea-
ción; que la función del Notario pertenece a este segundo grupo, 
pues el Notario, no sólo cuando aconseja sino cuando redacta y da 
forma al acto jurídico, pelea en las avanzadíllas del Derecho, reali-
zando una labor difícil, de grave responsabilidad moral que exige 
gran sentido de observación, ojo clínico y madurez técnica y prácti-
ca; que, además, precisa hallarse dotado de conciencia, ciencia y 
experiencia, para que su actuación sea eficaz y respetada y que a 
este tipo de Notario, muchísimos, por fortuna en España, pertenece 
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el señor Flórez de Quiñones, cuyo estudio, uno de los más acredíta-
dos y prestigiosos de Andalucía, por la muchedumbre y calidad de 
los asuntos, no le impide, sin embargo, compatibilizar el despacho 
con los libros. 

Díganlo, sinó, sus interesantes producciones. En su primera 
juventud, antes de los 20 arios, numerosos trabajos periodísticos. 
Después, ya dentro de su vocación histórico-jurídica, «Contribución 
al estudio de régimen local y de la economía popular de España» 
que, publicada cuando aún no tenía 24 años, es, sin embargo, por su 
contenído y madurez, la obra de un encanecido en la investigación. 
Sus notas sobre «Un foro leonés», León 1931; sus no menos intere-
santes trabajos «Fehaciencia o Autenticidad», Revista de Derecho 
Privado, Diciembre de 1932; «Comunidad o servidumbre de pastos», 
Madrid, 1933; «Censos y foros señoriales, 1935», «La situación actual 
de la legislación de arrendamientos rústicos», Revista de Derecho 
Privado, Diciembre de 1940; «Notas sobre la ordenación de los arren-
damíentos rústicos», la mísma Revista, Octubre de 1942; <<La Empre-
sa Agraria, el Poder de disposición y el Colonato», 1945; «Absorcíón 
de empresas e incorporación de negocíos Madrid, 1946; «La libera-
ción de cargas y la nueva Ley hipotecaría», Madrid, 1947; <<El Archi-
vo de Protocolos de Córdoba, Notas, índices y domentos, 1948»; 
«Problemas prácticos de arrendamientos rústicos, 1949», «El paro 
estacional campesino», etc., etc., y sín contar numerosas conferencias 
y artículos dispersos por revistas y colecciones, y de todo ello, he 
de referirme singularmente a su labor de comentarío y análisis, de la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre arrendamíentos rústícos 
por lo mucho que ha facilitado, así a profesionales como a propie-
tarios y colonos, el exacto conocimiento del criterio jurisprudencial 
aplicable al transcendental problema arrendaticio agrarío, tan inten-
samente planteado entre nosotros, con su inevitable y profunda 
repercusíón en las economías privadas, pues, sín hipérbole alguno, 
puedo asegurar que estos comentarios de Flórez de Quiñones, mere-
cedores de una compilación, que seguramente no se hará esperar, 
han dejado huella visible en soluciones armónicas y fórmulas conci-
liadoras. Y, atento a este conjunto bibliográfico, y a la emotiva dedi-
catoria que campea en el prímer libro del Sr. Flórez de Quiñones, 
flor de ilusión y homenaje de cariño a su progenitor D. Francisco 
Flórez de Quiñones y Díaz, hístoríador y jurisconsulto, elocuente-
mente reveladora de la exquisita sensibilidad del nuevo compañero. 

De esa interesante producción jurídica forma ya parte el magní- 

BRAC, 65 (1951) 45-61



48 	 Manuel Enríquez Barrios 

fíco discurso que acaba de leernos. Es un concienzudo estudio del 
tema propuesto, y una singular aportación de su vasta cultura, sólida 
preparación, exacto conocímíento, día a día, de los libros más inte-
resantes, españoles y extranjeros, que adquiere y estudia con avidez, 
ensanchando su ya envidiable biblioteca, que dicho sea en honor de 
la verdad, ha puesto siempre, generosamente, cordialmente a dispo-
sición de una juventud estudiosa, que, conducida por tan experto 
guía, ha triunfado en reñidas oposiciones siendo hoy sus aventaja-
dos discípulos. Hombre afectivo, sabe pagar, digámoslo así, con 
aureas monedas de reconocimiento, pingüe tributo a su maestro don 
Laureano Díez-Canseco, quien, prolongando su referido estudio de 
<<Contribución al régimen local y de la economía popular de Espa-
ña», decía textualmente, que es <<un trabajo de no corta, asidua y 
escrupulosa preparación, muy pensado, bien y claramente planteado 
el problema, y escrito con gran entusiasmo, y encariñado con el 
asunto», pues sí «el autor es todavía joven, su obra no es ya una 
esperanza, si no una demostración plena de hallarse en buen cami-
no, para sucesivas y pródigas investigaciones». 

Plantéanos la transcendental cuestión que secularmente preocu-
pa a los jurístas: la propiedad individual, y la propiedad socialista. 
Expone los fundamentos filosóficos y jurídicos de la primera, de-
mostrando que se basa en el derecho natural; que es la proyección 
de la personalidad humana, el incentivo poderoso del progreso, vin-
culado al interés individual, el trabajo acumulado, la concreción de 
esfuerzo, al decir de los tratadístas clásicos. Y, por lo mismo, por 
que el derecho individual de propiedad es todo eso, su negación por 
el socialismo, culminada en el comunismo ruso, conduce a esas 
terribles consecuencias que nos ha descrito, tomándolo de la propia 
organización soviética y de los libros de sus tratadistas, persuadién-
donos del final de todo cesarismo, ya sea, hace cinco mil años, cuan-
do la Monarquía egipcia, transformándose en absoluta por derecho 
divino, y el Faraón en propietario de todo el suelo nacional, como 
nos muestra el recipiendario, ya sea—nihil novüm sub sole—en estos 
aciagos días leniníanos, en que un jurista ruso—valga la frase—ha 
ha podído decir, que el derecho es un opio más dado al pueblo para 
adormecerlo y explotarlo, al igual que el sentido religioso y cuanto 
ha constituido el bagaje espiritual de la humanidad, a través de tanto 
tiempo y tantos esfuerzos. De ahí también, que el señor Flórez de 
Quiñones, repudie la frase de Augusto Compte, según la que «la pa-
labra derecho debe ser tan desterrada del verdadero lenguaje políti- 
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co, como la palabra causa, del verdadero lenguaje filosófico....; cada 
cual tíene sus deberes para con todos, pero nadíe tíene derecho 
alguno....; en otros térmínos, nadíe posee más derechos que el de 
cumplír siempre sus deberes». De ahí que rechace tambíén la no 
menos admísíble de Duguít que al afírmar que la propíedad no es 
un derecho, síno sólo una funcíón socíal, ya que el propietario, es 
decír, el poseedor de una ríqueza, tíene, por el hecho de poseerla, 
una funcíón socíal que cumplir; que míentras cumple esta misíón sus 
actos de propietario están protegídos, pero sí no la cumple o la cum-
ple mal, la íntervencíón de los gobernantes es legítíma para obligar-
le a cumplírla y asegurar el empleo de la ríqueza, conforme a sn 
destino. Es que, como fínamente observa el señor Flórez, todas esas 
doctrínas negatívas que comenzaron tímídamente con el normativis-
mo, para adquirir plenítud en el positivismo francés, tienen solo una 
conclusión lógíca: la legíslación que, suprímíendo la persona reduce 
a los hombres a la estricta condícíón de sometídos; combate el 
individualismo posítívísta, pues al intentar suprímír toda huella de 
derecho natural desemboca inexorablemente en el colectivismo. 

Tiene plena razón el señor Flórez. Voy a corroborar modesta-
mente su tésís, con textos de la más pura ortodoxía rusa. El distin-
guido publicísta Quíntano Ripolles, en su ínteresante monografía 
acerca de la Filosofía y Ciencia del Derecho sovíétícas.—Revista 
General de Legíslacíón y Jurísprudencía. Marzo de 1950—sostiene 
que en el marco de los postulados de tales ciencias, y en sus tres 
deceníos de real existencia, el pensamíento jurídico soviético ha 
sufrído grandes modífícaciones, determínadas, casi síempre, por con-
síderacíones polítícas propías de la revolueíón rusa. Dístíngue tres 
etapas: la del comunismo de la guerra de los arios 1918 a 1921, la de 
la N. E. P. (1921-26) y la de la reconstruccíón socialista de los pla-
nes quinquenales de 1926 a 1937 de la que, salvo el paréntesís de la 
segunda guerra mundíal, províene la actual presididida por el mismo 
sígno staliniano nacíonal del «socialismo en un solo país». Al final 
de ese segundo período-1937—corresponden las famosas <<purgas» 
que díezmaron los cuadros de la primera generación revolucíonaría 
—he ahí otra característica del régímen sanguinario así ínstaurado,— 
a los que pertenecíó,—tales son las veleidades,—persona tan desta-
cada como Pashkanís, el oráculo antes de la jurísprudencía lenínísta 
ante Europa. 

Es dable simbolizar—agrega Quíntano Ripolles—paradígmáti-
camente, el prímer período por Stuschka, Comísarío de Justicia de 
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los primeros tiempos de la revolución y Presidente del Tribunal Su-
premo de Moscú; el segundo por el ya citado Pashkanís, y el tercero, 
todavía vigente, por el antiguo Fiscal Supremo A. J. Vischínsky, 
actualmente Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión. 

Pues bien. Concretando la referencia a la segunda etapa y a su 
representante Stuschka,—estímo que es el de la elaboración de una 
ideología jurídica de relativa cohesión,—interesa recordar que es 
autor de un «Curso de Derecho Civil Soviético» que ha ejercído una 
verdadera dictadura científica en el territorio de la U. R. S. S.; autor 
también de las primeras codificaciones civil, criminal y laboral, así 
como del primer conato de integrar el pensamiento jurídico en los 
cauces de la ortodoxia leninista; autor igualmente de la obra <<Trece 
años de lucha por una teoría revolucionaria del Derecho», e igual-
mente de su otra producción, «El papel revolucionario del Derecho 
y del Estado». En estos libros, no combate el derecho como tal, a la 
manera de otros energúmenos anarquizantes, sino que dirigió sus 
críticas contra el «Legalísmo» y su superstición, tachada de «feti-
chismó» burgués, demostrando, como afirma, con toda razón, el tra-
tadista a quien sigo, un desconocimiento absoluto de la filosofía 
clásica del derecho y del insnaturalísmo, igualmente opuestas a tal 
fetichismo. De esta época data la idea de erigir la «Conciencia socia-
lista» en suprema fuente de Derecho por encima de la letra de la 
Ley, y—esto es lo verdaderamente interesante—lo que evidencia la 
tésís del señor Flórez. En su filosofía jurídica, afín a la del «Derecho 
libre» alemán, tuvo decidida influencia la doctrina de Duguit con su 
visión del derecho «reflejo de la conciencia colectiva», y de la con-
vicción social», según paladinamente confiesa el jurista ruso. Por 
eso decía, que, con textos ortodoxos puros, podía demostrar la lógi-
ca concatenación, claramente fijada por el Sr. Flórez de Quiñones, 
que enlaza el llamado derecho objetivo abstracto con la escuela his-
tórica, con el positivismo francés y el derecho soviético. Si no existe 
derecho subjetivo, si se trata de un mero concepto ideológico, sí el 
derecho natural solo merece desdén, queda abierto el abismo a que 
necesariamente conducen las teorías negatívistas. 

No quiere decir que, nunca, desde los más remotos tiempos de 
la historia, como afírma y justifica también nuestro querido compa-
ñero, la propiedad individual dejó de tener carácter de función 
social cosa muy distinta de una caracterízacíón socialista. Esta es 
la tendencia contemporánea, pues, como advierte Pérez Serrano en 
la obra a que alude el Sr. Flórez de Quiñones, en el movimiento 
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pendular que caracteriza a la evolución de las épocas, se acentúa 
hoy la nota colectiva, pues el ser físíco, individual, no vale síno 
cuando aparece encuadrado en un molde especial, en un algo de la 
personalídad del todo. Este concepto, proveníente del hegelíanismo 
panteísta, no es el concepto clásico, úníco admisible, de la filosofía 
tradicional, que reconoce que de la sociabilidad humana nace la 
sociedad, y de ella la recíproca cooperacíón de los miembros entre 
si, y de estos con el cuerpo social. Nuestro venerable Prelado, Fray 
Albino González Menéndez-Reigada, en un díscurso de clausura del 
pasado curso de la Universidad Internacíonal Menéndez Pelayo, es-
críbe luminosamente: «Y hay todavía otra realídad que es necesario 
tener en cuenta: la socíabílídad humana, el hecho de que el hombre 
vive en socíedad, o sea las exigencías del bíen común. El hombre 
debe a los demás una parte de sus actívídades. De sus actividades, 
como de todo lo suyo, como de sus propiedades, por ejemplo; de 
donde nace lo que hoy ya comunmente se llama funcíón socíal de la 
propíedad. Cualquier trabajador, pues, cualquíer profesional, cual-
quier técnico, cualquier artísta, debe a la socíedad índudablemente 
alguna parte de su trabajo sin que haya forzosamente de ser total y 
exclusívamente retribuido. Es decir, que de una manera espontánea 
o forzado por el Poder Público, todo el que trabaja debe someter su 
actívídad a las exigencias del bien común y dedícarle una parte de 
esa actividad suya, aún en forma no retribuida al provecho común 
inmedíato, de tal modo, que aún los más ímpotentes desde el punto 
de vista económíco, puedan sentírse como miembros de la misma 
socíedad partícipantes en mayor o menor escala de todo cuanto a la 
sociedad y a cada uno de sus míembros pertenece». 

Esta doctrína de la cooperación social así entendida ¿no es 
que implica el reconocimíento pleno de la personalídad indívídual, 
ya que, da de lo suyo, a los demás, precisamente a título de dueño, 
en contra-posícíón, al concepto socialista, que, absorbe la persona-
Helad en el Estado, convirtíéndole en rueda cíega de la ciclópea ma-
quínaría estatal? ¿El disfrute, por ejemplo, de una finca por el arren-
datarío, los salarios que este paga, los abonos y maquinaria que 
adquíere, y cuanto para su necesidad, bíenestar o comodídad adquie-
re también, cooperando en mayor o menor escala al desenvolví-
míento de muchas industrias, no menos que al del comercío, ¿no 
son una red de canales, por donde díscurre, distribuyéndose entre la 
colectívídad, la ríqueza proveníente, como fuente orígínaría de la 
propiedad, del trabajo crístalízado e íncrustrado en la finca del pro- 
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pietario? Indudablemente sí. De las grandes empresas, índustríales o 
mercantiles en que muchos reunieron sus ahorros, ¿no refluyen 
constantemente a la sociedad el incesante benefícío de la ríqueza 
creada? Pero es condición precisa que al índívíduo se reconozca su 
personalidad plena, su individualidad efectiva, su libertad, y, como 
impulso vital, su interés privativo, émbolo gigantesco del mecanismo 
de la producción. 

En verdad son ínconcebibles las teorías negativistas del derecho 
natural, en cuyo concepto genérico, se incluye específícamente el 
derecho de propiedad. Ya decía antes, que la opíníón científica retor-
na a este punto de partida. Negar la existencia del derecho natural, 
es negar al hombre. «El hombre—dice profundamente V. Cathreín 
«Filosofía del Derecho»—no aparece en el mundo como un animal, 
nacido para utílidad y provecho de otros, sino como ser indepen-
diente, dotado de razón y de libertad, es decir, como persona. No 
puede ser rebajado a la simple condición de medíum para otros 
seres creados, sino que en cierto sentído lleva en sí mismo su propio 
fin. Ciertamente es creado para glorificación de Díos, pero no para 
utilidad de El, puesto que lo infiníto no puede, en sentido propio, 
obtener utílídad de lo creado, pero no obstante, puede el hombre—y 
en esto consiste su superior misión sobre la tierra—someterse libre-
mente a su Creador, y contribuir así al fin supremo del mundo, la 
glorificación de Dios. Mas, para el cumplimiento de esa misión, ne-
cesita de medios, y estos consisten, ante todo, en las fuerzas del 
cuerpo y del alma, recíbídas del Creador. Los ojos con que el niño 
por primera vez contempla el rostro de su madre, los brazos con que 
rodea su cuello, son, desde el primer momento, suyos propios, por 
gracia de Díos, no por gracia del Estado o de los hombres. Por ello, 
puede exígír de todos los hombres, en virtud de la ley natural, que 
le respeten tales bienes, incurriendo sí no lo hiciere, en una grave 
injusticia intrínseca, prescíndíendo de que violen o no las leyes del 
Estado. Lo dicho respecto de los bienes externos, dícese también de 
los internos, del cuerpo y del alma e igualmente del honor y del 
buen nombre, la propiedad legalmente adquírída, las relaciones de 
familia, los lazos matrimoniales legítimamente contraídos, la liber-
tad y la conciencia, pues aunque estos últimos bienes, por la necesi-
dad de la convivencia social, aparezcan regulados por la ley, pu-
diendo calífícarse de jurídico-positivos, resultan del derecho natural 
independientemente de las leyes posítívas. Y, por otra parte, el ase-
sinato y la mutilación, la calumnía, el adulterio, el robo, son, inde- 
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pendíentemente de la ley del Estado, violaciones del Derecho. El 
fratricída Caín atropelló una ley jurídica y violó un derecho, a pesar 
de no existir aún ninguna ley del Estado, ni níngún poder coerciti-
vo. ¿Puede sostenerse—agrega—que el hombre viene al mundo com-
pletamente sin derecho, y que su derecho a existir, al honor, a la 
propiedad, que le es necesaria, y al buen nombre, lo recibe por pri-
mera vez por la gracía del Estado? ¿Sí el Estado lo permitiera, po-
dría acaso, sin violar el Derecho, eliminarlo de la escena de la vida? 
¿No cometía ninguna violación jurídica el capríchoso Patricio, que 
arrojaba a sus esclavos al agua para que fuesen pasto de los peces? 
Quien tal afírma, tendrá muy baja ídea de la dígnídad humana y del 
Derecho». 

Prueban también—continúa el cítado filósofo—la existencia del 
derecho natural, las consecuencias materialmente antirracionales a 
que lógicamente tíene que conducir la negación del derecho natural. 
Sí no existe derecho natural, no puede exístír tampoco ninguna ley 
humana injusta, puesto que, procediendo del poder supremo del Es-
tado se legitimaría a si mísma, por la omnipotencia de aquél, sín 
necesidad de nínguna otra legitimación. Si no exíste derecho natural, 
el Estado puede disponer de la vida, del honor, de la libertad, de la 
propíedad de sus súbditos. Nerón y Calígula, o los más crueles 
déspotas orientales, simbolizan la negacíón del derecho natural. ¿No 
la simbolizan tambíén, aunque nos parezca inverosímil que así 
ocurra, las «purgas lenínianas», a que antes aludía, que díezmaron 
las primeras generaciones revolucionarias de Rusía? Esos vocablos 
terribles de «eliminar, suprimir», significativas del bárbaro despotis-
mo con que se dispone de cientos de millares de vidas humanas, sin 
más fundamento que las exigencias de la llamada «conciencia popu-
lar» ¿no constituyen el más bárbaro retroceso a la selva? Princípío 
que engendra tales consecuencías, debe rechazarse por absurdo. 
Nada hay tan imposible como razonar sobre lo evidente, y nada tan 
evidente como que la dignidad humana clama ardorosamente por el 
reconocimiento de sus propíos derechos. 

Decía antes, que la opinión científica, reaccionando contra la 
socialización del derecho, sobre esos conceptos de «sujeto social de 
la propiedad socialista», tan equívocos como demoledores, en ese 
movimiento del péndulo de que habla Pérez Serrano, vuelve, como a 
tabla salvadora, a propugnar el jus naturale. Para aducírlo así, sír-
vame, por todos los testímoníos, el del maestro de maestros Giorgio 
del Vecchío, Catedrátíco de la Universidad de Roma, cuya gran ac- 
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tualidad, unída a su larga experíencía, merece los mayores respetos. 
En su recíente monografía sobre Filosofía del Derecho y Contrato 
Social, díce textualmente: «Pero la reacción antiidealista, representa-
da por el hístorícismo y el positivismo, cometíó los más graves erro-
res, desconocíendo de plano el valor del jus naturale que, como 
príncípío deontológíco no puede ser eliminado cualquiera que sea el 
desenvolvimiento que alcancen las índagacíones hístórícas positivis-
tas, pues tal ídea, en efecto, tiene su raíz en una necesidad categóri-
ca del espíritu humano, que no se calma jamás, completamente con 
el factum, síno que exige la valoración del mismo a la luz de un 
principio superior a él. Renunciar a una tal valoración, es decír, 
renuncíar a una consíderación autónoma de lo justo y de lo ínjusto, 
independientemente de los establecimientos y decretos, siempre mu-
dables, de las leyes positivas, signífíca tanto como renegar de una 
de las esenciales prerrogativas de la conciencia humana». 

«Que ciertamente—continúa — la clásica philosophia parens, 
revive, aún cuando con íncrementos y adaptaciones, en la más re-
ciente filosofía del derecho, como reaccíón contra el positivismo el 
existencialismo, el utilitarismo, el socialismo, y las demás corríentes 
negativistas del pensamíento contemporáneo, es verdad incuestiona-
ble que destaca en los sabios mensajes con que Pío XII, el insigne 
pontificado reinante, hace pocos arios, señaló al mundo las bases 
inmutables de todo ordenamiento jurídico; admoniciones, tanto más 
próbidas y más saludables, cuanto que eran pronunciadas mientras 
contínuaba encendida la espantosa catástrofe en que el mundo se 
había precipitado, precisamente por haberse separado de tales ba-
ses. El Santo Padre, después de haber hecho observar que «el senti-
miento jurídico de hoy se muestra con frecuencia alterado y disloca-
do, a causa de proclamar un positivismo y un utilitarismo ligados y 
vinculados al servicio de determínados grupos», reclamaba a todos 
el respeto de los «inviolables derechos del hombre, que deben ser 
protegídos contra los ataques de cualquier poder humano». 

«Si la persona humana—concluye el maestro—tiene en sí, como 
creemos nosotros, algo de sagrado, si no es solamente un medío al 
servicio de la socíedad y el Estado, síno que posee por si mísma el 
valor de un fin; sí emerge del ser subjetivo un Derecho originario e 
inabolible, al que desearíamos llamar, si la fórmula no resultare 
audaz, derecho a la soledad, es decir a la autonomía, habrá que re-
ferirse a este esencial principio para encontrar la base y los límites 
de la legítima actuacíón del poder público. Deberá considerarse 
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como requisisito fundamental de las órdenes y leyes del Estado, el 
consentímíento de los ciudadanos, ciertamente. Pero este consenti-
miento podrá y deberá ser racionalmente deducido no tanto de las 
manífestacíones contingentes y mudables del arbitrio subjetivo (yo-
luntas-ambulatoría) cuanto a las exigencias inmanentes y constituti-
vas de la misma naturaleza humana. Según la idea del contrato 
social, ninguna clase de ciudadanos puede resultar excluída de la 
participación en el poder legislativo. Pero lo cierto es que ninguna 
ley positiva podrá jamás abrogar aquella suprema ley natural, de la 
que precisamente deriva, como necesidad deontológica, el principio 
de la igual . libertad. 

¡Ah, señores! En la actual cruzada mundial contra el comunis-
mo,—valga por todas, la reciente ley australiana, pedida al Parla-
mento al grito angustioso de <<Rusia tocará nuestros cimientos», 
España puede ufanarse—genio militar del Caudillo y brío patriótico 
de la juventud nacional—de haber vencido al comunismo, impidién-
dole invadir el Occidente europeo, pero en esta hora de leyes repre-
sivas, ah, señores, en esta hora España puede aducir, para fun-
damentarlas, una tradición gloriosa, de sentir popular, refranero, 
teatro, jurisconsultos, teólogos, filósofos y políticos. 

Ahora, para solazamos de las arideces propias de estas modes-
tas observaciones, permitid que, siguiendo al—homenaje reveren-
cial—Castán, me refiera a su «Noción del Derecho y sus rasgos en 
el pensamiento español». 

En primer término, afirma, que la poesía popular española con-
tiene suficientes materiales y datos para darnos a conocer lo que el 
Derecho es, y lo que no es, en la concepción del pueblo. Empezando 
—dice—por este segundo aspecto, llegamos a las siguientes conclu-
siones: 

a) El Derecho se contrapone a lo torcido al «tuerto» o «en-
tuerto>>. Joaquín Costa—citado por Castán—hace notar que la musa 
popular española contrapone constantemente estos conceptos: Dere-
cho y tuerto, dando a entender que «derecho» es lo bueno, lo justo, 
lo verdadero, y, <<tuerto» es lo malo, lo injusto, lo falso, lo erróneo, 
como se ve en los siguientes antiquísimos refranes: 

Derecho apurado, tuerto atornado. 
El leño tuerto, con fuego se hace derecho. 
A las veces con tuerto hace el hombre derecho. 
Quien da parte de sus cohechos, de sus tuertos hace derechos. 
Con un poco de tuerto llega el hombre a su derecho. 
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Síete hermanos en un consejo, a las veces juzgan tuerto, a las 
veces derecho. 

La misma antítesis campea en nuestros antíguos textos legales, 
«el facedor de las leyes.... debe ser entendido para saber departir el 
derecho del tuerto. (Partida I, tít. I, ley II), y se registra, siglo des-
pués, en esta letrílla gongoríana—la exaltación americana del excel-
so cordobés—que enfrenta el derecho y la pura justicia, con las fla-
quezas y vícíos de su actuación en la sociedad: 

Que quiera doña Justicia 
dejar ricos herederos, 
ennobleciendo sus fueros 
a la ley de la malicia; 
que trueque por avaricia, 
la espada por el escudo, 
deje el derecho desnudo 
por casarse con un tuerto 
¡Bien por cierto! 

Y en este otro pasaje de Tírso de Molina, en Don Gil de las cal-
zas verdes: 

Déjele, en fin; que estos tales 
por engordar alguaciles 
míran derechos civiles 
y hacen tuertos criminales. 

Pero lo que más me ínteresa destacar, en armonía con cuanto 
vengo diciendo, es que para la musa popular española el Derecho no 
equívale sencillamente a la ley positiva; antes bíen, es anterior y supe-
rior a ella, constituyendo una regla o medida para juzgar sí las leyes 
son justas o ínjustas. Un romance castellano, el 1818, dice así: 

Adonde hay fuerza 
no hay razón que valga, 
ni justo derecho 
do justicia falta. 

Por último, la mísmamente popular española proclama que el 
derecho no nace de la fuerza, ni se confunde con la fuerza, aunque 
necesíta de ella, como rezan estos dos refranes: 

Do fuerza viene, derecho se pierde. 
Posesión y buena razón y lanza en puño. 

Mas no se piense—sígue diciendo Castán—que la concepción 
popular del derecho, haya sido entre nosotros simple reflejo de ideas 
vulgares, de formacíón espontánea. Por el contrario, se nota desta- 
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cada de la noción del derecho en el pensamiento hispánico, tanto 
popular como filosófico, el sentido teológico, y, subordinadamente, 
naturalístico que reviste esa idea, lo mismo que la de justícía. 

Las fuentes literarias, como el Quijote—dice también—reflejan 
una altísima noción del Derecho, de orientación ética, informada 
por el principio teológico cristiano y basada en el dualismo tradi-
cional del derecho natural y el positivo. Y la musa dramática, acusa 
también una visión del Derecho coincidente con la de nuestros teó-
logos e íusnaturalista. Como advierte Crístino Martos—cita del 
propio Castán-descúbrense en nuestra escena las huellas más cla-
ras de una elevada concepción del derecho, cual era la que daba a 
éste una fundamentación teológica. Como advierte el propio escri-
tor, Calderón, y con más frecuencia Lope, ven en el Derecho una 
ímagen, un reflejo platónico, de las leyes eternas que existían en 
Dios y que eran la guía necesaria del hombre para un fin sobre-
natural por su origen, Lope de Vega, intérprete de ese pensamiento 
popular, lo dice a través de los personajes de sus obras: 

Eso, la ley y la razón lo abona, 
que es alma de la ley. 

Las leyes en el mundo recibidas 
si son entre cristianos, no son justas, 
cuando con las de Díos no se conforman 

No puede extrañarnos esta fina captación popular del hondo 
pensamiento jurídico español. El genio hispano, noble y heróíco, 
caballeroso y altivo, era capaz de asimilarlo. Pudo asistir, regocija-
do, a la representación de los Autos Sacramentales de Lope y Cal-
derón, como «El Pastor Lobo», <<Las Cadenas del Demonio». <<Los 
dos amantes del Cielo» y otras, caracterízanse por asombrosa perso-
nificación de las ideas abstractas. Es que los Autos Sacramentes son 
la Teología, escenificada, y el pueblo español el pueblo teólogo por 
excelencia, al decir de Menéndez Pelayo. Del propio modo supo lle-
var al refranero y aplaudir en el teatro las elucubraciones de nues-
tra gloriosa escuela filosófico-teológica sobre los conceptos de 
justicia, ley y autoridad. De las cumbres baja la luz a los valles y de 
las altas cimas de la ciencia bajó a los Códigos, el teatro y las cos-
tumbres el luminoso haz de los dictados de la conciencia cristiana. 
Cada día desempolvamos con mayor avidez de archivos bibliotecas, 
códices y manuscritos, pragmáticas y cartas-puebla. 
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Aún a trueque de molestaros, no puede sustraerme al impulso 
de reproducír algunos textos de sorprendente sabiduría. 

Ya en la época hispano-romana aparece la genial figura de 
nuestro Séneca. Todavía—dice Castán—no puede recoger los dicta-
dos del cristianismo, pero parece que lo presiente en algunos pun-
tos, y, sobre todo, refleja en sus estudíos morales, a la vez que la 
concepción histórica greco-romana, los rasgos del que había de ser 
más tarde el espírítu español. En el estilo senequista, díce Corts—
Filosofía del Derecho—culmina la manera histórica y el genío hís-
páníco incipiente: Afición a las antítesis y paradojas, retorcimiento 
de frase, causticidad, plasticidad del razonamíento, y, a las veces, la 
otra vena española, el ascetismo un estar como de vuelta de tantas 
cosas que aún atraen y preocupan a las demás gentes. Séneca—as-
cribe Ganivet—no es hijo de España por azar; es español por esen-
cia. Es ínmensa, mejor dicho, inmensurable, la parte que al sene-
quísmo toca en la conformación religiosa y moral y aún en el dere-
cho consuetudínarío de España. Maestro del pensar español, su 
magisterio perdura entre nosotros a través de los siglos. Es nuestro 
prímer gran filósofo—añade el propio Corts—y hasta sus contradic-
ciones, son, en parte, raciales: Desde Séneca a Unamuno cabría ir 
marcando la trayectoría. 

La concepción—sigue diciendo Castán—de la naturaleza socia-
ble del hombre y de la naturaleza ética y los fines—negativos y po-
sitivos del Derecho—que es la constante concepción española—res-
plandece en el síguíente texto: «Somos miembros de un gran cuerpo. 
La naturaleza nos díó a luz, unídos en parentesco, al engendrarnos 
de los mísmos principios y para los mísmos fines. Ella nos infundió 
mútuo amor y nos hizo sociables. Ella estableció lo equitativo y lo 
justo; por constitución suya es más miserable dañar que ser dañado; 
por mandamiento suyo, las manos han de estar preparadas para 
ayudar a los que la necesitan. 

Llega la época visigótica y surge la no menos asombrosa figura 
de San Isidoro de Sevilla, cuyas obras gozaron de mundíal autoridad 
durante la edad medía. Captó certeramente la noción del Derecho y 
la distínción entre éste y la ley, diciendo que el Derecho, en general, 
significa tanto como lo justo, y el Derecho y la ley son como el 
género y la especie, ya que el prímero de ellos, consta no sólo de 
leyes, sino también de costumbres. San Isídoro representa un enorme 
progreso en la conceptuación del Derecho natural y el de gentes, 
diciendo que aquel es el común a todas las naciones, como fundado 
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en el instinto natural, y a su lado define el Derecho de gentes, di-
ciendo que es aquel del cual usan casi todas las gentes, y el Derecho 
Civil aquel que cada pueblo se dicta a sí mismo por razón de Dios y 
de los hombres. Y ahondando en el concepto de la ley logra desta-
car magníficamente tanto el principio ético de la justicia, como el 
principio sociológico del bien común, al decir—según el manuscrito 
escuríalense reproducido por Castán: «La ley será honesta, derechu-
rera y que pueda ser segund natura o segund costumbre de la tierra, 
convenible al logar y al tiempo, necesaria, provechosa, manifiesta 
que por escuridat nom tenga ninguna en duda, escripta, por comu-
nal provecho de los ciudadanos y no por ningund pro apartado». 

A través del Decreto de Gracíano y de la Suma de Santo Tomás, 
la doctrina isidoriana—añade Castán—alcanza así significación uni-
versal. Su influencia y su transcendencia han sido enormes, sobre 
todo, en el ámbito de la cultura y la legislación española. Las ideas 
del gran polígrafo mitrado ejercieron considerable influjo y muchas 
veces, como por ejemplo, en el caso de la definición de la Ley y la 
obligación del Rey de ajustarse a Derecho, pasaron en expresión 
literal, al Código Visigodo: Faciendo derecho el Rey debe ayer 
nomne de Rey; et faziendo torto, pierde nomne de Rey. En ningún 
pais como en el nuestro aparece confirmada la verdad de esta frase 
de Beneyto; la edad media no es el reinado de la arbitrariedad. En 
fin, como dice Ruíz Gíménez, «San Isídoro recogiendo el depósito 
del saber helenorromano, fecundado por el cristianismo, abre en 
España el amplío y bello capítulo de una concepción finalista, obje-
jetiva e institucional de lo jurídico que ya queda indeleble en nues-
tra historia». 

En esta maravillosa constelación fulge también el pensamiento 
de Raímundo Lulio, astro de primera magnitud, el autor de Ars 
Magna. Uno de los pilares—escribe un autor ilustre—sobre los que 
se levanta el sistema jurídico de Raímundo Lulio, es la idea del De-
recho natural definido por él como aquel Derecho que la recta razón 
dícta ser justo, guiada por la luz natural del entendimiento. ¿Cabe 
concepción más profunda? ¿Podrá conciliarse con las aberraciones, 
atropellos, conculcacíones, monstruosidades de la llamada <<con-
ciencia»? Y el otro pilar, muy relacionado con el anterior, es el cons-
tituído por los principios generales del Derecho, que analiza Lulío, 
tanto en su acepción de principios fundamentales del Derecho natu-
ral, como en su sentido, más formal, de elementos prímaríos o cate-
gorías jurídicas utilizables para la ordenación del derecho. No es un 
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azar, exclama Federíco de Castro, recordando la perenne concep-
ción jurídica española, que no permite separar a las normas legales 
de los principios religiosos y morales y de su finalidad política que 
haya sido un español, Raimundo Lulío, el que primero utilice el tér-
mino de principios del derecho y señale su significado y contenído. 

La constelación—podría llamarla vía celí, recordando la Vía 
Lactea—abarca muchos otros lumínares espléndidamente refulgen-
tes. He de limitarme por imperativos del tiempo a recordar estos 
gloriosos nombres de la escolástica iusnaturalista española: Fran-
cisco de Vitoria, Alfonso de Castro, Domingo de Soto, Bartolomé de 
Medina, Domíngo Bañez, Fernando Vázquez de Menchaca, Luís de 
Molina, Gabriel Vázquez, Juan de Salas, Cristóbal de Anguiano, 
Juan de Lugo, Luís de Alcázar, Francisco Suárez.... 1Pléyade esclare-
cida! Con su gran autoridad pudo síntetízar Castán, en los siguien-
tes térmínos los rasgos fundamentales de la concepcíón jurídica 
llamada literatura filosófica jurídica, y política: El concepto del 
Derecho está unido indisolublemente a la idea de justicía.—E1 dere-
cho positivo, aún teniendo un ámbíto amplísimo, está en relación de 
dependencia con respecto al Derecho o ley natural y al Derecho 
divino, o ley eterna cuyos preceptos inmutables son pauta y límite a 
un mísmo tíempo del Derecho humano.—Las leyes injustas no obli-
gan en conciencia y pueden ser, con determínadas precauciones, 
rechazadas por el Juez.—E1 soberano está sometído a las leyes. La 
política y el Derecho no pueden separarse ní contraponerse. Ambos 
han de tener su base en la moral y ambos están en una constante y 
mútua relación. 

He terminado, señores. Mí felicitación, cordial y efusiva, a Fló-
rez de Quifiones, historiador y jurista, como su padre, y mí parabien 
a la Academia, que, tan de buen grado, tan complacida, lo recibe. 
Elia siente remozarse, juvenilmente, a cada una de estas recepcio-
neg, de quienes Vienen a enriquecer más y más su pingüe acervo. 
Mucho'ha'ele acrecentarlo Flórez de Quiñones. Carezco de autorí-
dad para *estimularlo y juzgo ínnecesarío el estímulo, porque su 
decidida vocación a la investigación histórico-jurídica es la mayor 
garantía de su labor futura. Solo para enaltecerla pongo broche 
áureo a esta modesta intervención: «Pero no sé—díce el inmortal 
polígrafo Menéndez Pelayo—que mala fortuna o que síníestra pre-
ocupación ha separado entre nosotros dos ramas de estudios que 
debieran permanecer eternamente unídas; y al mismo paso que es 
frecuente encontrar en los historiadores, en los humanistas, en los 
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críticos literarios, total ígnorancía de la historia jurídica, que tanta 
luz da para penetrar en la vida de las generaciones pasadas, es no 
menos frecuente, no menos doloroso, advertir en los que han hecho 
oficio o profesión del estudio de las leyes, un absoluto desconocí-
míento de la historia externa y política, y, todavía más, de la histo-
ria intelectual e interna, de la hístoría de las ideas morales, científi-
cas y artísticas, única que explica integramente la elaboración del 
hecho jurídico». 

He dicho. 
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